
          ORDEN NÚMERO:

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS Unidad Administrativa

A. CONTRATACIÓN
ADMINISTRATIVA

Exp.: A/SER-001527/2020

EL CONSEJERO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS
P.D. (Orden 20.7.2015, BOCM 29.7.2015)

EL DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

ORDENO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado SERVICIO DE 
REDACCIÓN DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTABILIZACION LADERA M-226 PK 4+820 A 
5+090 T.M. LOS SANTOS DE LA HUMOSA, promovido por la Dirección General de Carreteras, cuyo presupuesto 
base de licitación asciende a 124.391,00 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

            El presente contrato de servicios tiene como objeto la elaboración del proyecto de obra para la
estabilización de la ladera cuyo deslizamiento afecta a un tramo de la carretera M-226. La necesidad de la 
actuación tiene su primer antecedente en el estudio de julio de 2013 realizado a raíz de la aparición de abundante 
fisuración en la calzada, cunetas y obras de drenaje en dicha carretera, denominado “Estudio geológico-
geotécnico del deslizamiento de la ladera bajo la iglesia de San Pedro en Los Santos de la Humosa, Madrid, y sus 
afecciones a la carretera M-226”. En dicho estudio se confirmaba la existencia de una zona de deslizamiento que 
era la causante de los síntomas mencionados. En octubre de 2014 se produce un hundim iento en el p.k. 4+600 
que origina la realización de unas obras de emergencia para poder volver a poner en servicio la carretera, las 
cuales fueron finalizadas en enero de 2015. Dichas obras se circunscribieron a la zona del hundimiento, pero las 
causas que lo provocaron siguen existiendo a lo largo de todo el tramo donde la carretera transcurre por la ladera 
inestable. Con el fin de evitar situaciones similares en el futuro, se considera necesaria la redacción del presente 
proyecto.
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